
  

                      

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO                   : SUCESION 

RADICACIÓN      : 41001-31-10-001-2011-00601- 00 

DEMANDANTE           : MARIO EVER SALAZAR MEDINA 

CAUSANTE                 : VICTOR MARIA SALAZAR 

 

 

    Neiva, Doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Respecto del contenido del presente memorial arrimado por la “DIAN”, se requiere 

a las partes reconocidas en el presente asunto, para que la información solicitada 

en el mismo, se sirvan enviarla a la referida entidad pública, en aplicación a lo 

establecido en el Art. 844 del Estatuto Tributario, a fin de continuar con el trámite 

del proceso analizado. 

  

                    

NOTIFIQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



�������������� �	

�	�������	��������������������������������		�

���� ���	��		�!	""�#�!#	��������$%	&����''(�')*���*�+�(�,-.�+/0��/.�+��1����,-���-���/2�+3��45'('�67	89�:%;�<���=-�9�> ���
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva     
Calle 7 Nº 6-36  PBX 866 44 45 
Código postal 410010 
www.dian.gov.co 
 

 

01-13-272-555- 003370.  
 
 
Neiva, 7 de diciembre de 2021.  
 

 
Doctora: 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 
JUZGADO DE FAMILIA DE DESCONGESTIÓN 
fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Presente.  
 
 
REF: Proceso de Liquidación Herencia: VICTOR MARIA SALAZAR BLANCO C.C.100.309. RAD. 
2011-601. 
 
 
Para los efectos del asunto de la referencia, comedidamente me permito informar que la sucesión; 
debe presentar la declaración de renta y complementarios correspondiente a las vigencias fiscales 
2016, 2017, 2018 y 2020, teniendo en cuenta que cumple con el requisito de patrimonio exigido 
por los artículos 591 y 592 del Estatuto Tributario, liquidando la sanción del artículo 641 ibídem. 
 
De otra parte, debe corregir la declaración de renta y complementarios correspondiente a la 
vigencia fiscal 2019 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 588 del Estatuto Tributario en 
atención a que le patrimonio bruto reportado difiere del avalúo de los bienes relacionados en el 
acta de inventarios. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 844 del Estatuto Tributario.  
 
 
 Atentamente.  
 

 
 

HECTOR MAURICIO CARDOZO ORDOÑEZ 
Funcionario de Representación Externa 

División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva 

 


